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A Y U N T A M I E N T O S

COBEJA

Por resolución de Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2011, se aprobó la adjudicación definitiva
de una licencia de auto-taxi para el municipio de Cobeja, a don Tomás Maestre Rico con
N.I.F. 03830726-F, lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30 de 2007, de 30
de octubre, de contratos del Sector Público.

Cobeja 20 de mayo de 2011.- El Alcalde, Antonio Fernández Redondo.
N.º I.-5428


